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30° ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

LA AUTONOMÍA Y AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA 

 

MENDOZA,  19 DIC 2024   

 

 

 VISTO: 
 Las actuaciones que obran en Expediente: 2378/2024, en las que la Ing. 
Analía Leonor SUDEN eleva su renuncia como Auxiliar Adscripta Ad-honorem en la 
asignatura “Álgebra” de Ciencias Básicas, a partir del 05 de setiembre del año 2024; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que la mencionada profesional fue adscripta por Resolución Nº 017/2024-CD 
por UN (1) año, a partir del 18 de marzo del año 2024. 

Las razones expuestas.  
 Lo dispuesto por la Ordenanza Nº 003/2018-CD, Artículo 8° - Punto 8.2. 
 Lo dispuesto por Resolución N° 307/2018-CD. 

 
En uso de sus atribuciones, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Tener por aceptada, a partir del 05 de setiembre del año 2024, la 
renuncia presentada por la Ing. Analía Leonor SUDEN (DNI: 34.627.548), como 
Auxiliar Adscripta Ad-honorem en la asignatura “Álgebra” de Ciencias Básicas de 
esta Facultad, adscripta mediante Resolución Nº 017/2024-CD. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
 
RESOLUCIÓN – FI Nº  824/2024    
                                                     
 

 

 

      


